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1. OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de los lineamientos y etapas en la rendición de cuentas, la 
estrategia establecida y las encuestas realizadas. 

 
2. ALCANCE 

El presente seguimiento se realiza con corte al 30/11/2024 conforme a la gestión 

adelantada en la vigencia 2023 y el plan de trabajo para le rendición de cuentas de la 

vigencia 2024. 

3. CRITERIOS 
 

• Manual Único de Rendición de Cuentas 

• Estrategia de Rendición de Cuentas AND versión 2024 
• Informe de resultados de la Rendición de Cuentas vigencia 2023 

 

4. MARCO LEGAL 
 

• Conpes 3654 de 2000: Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 
Ciudadanos 

• Ley 489 de 1998: : articulo 33 – Audiencias Públicas.  
• Ley 1757 de 2015: estatuto de participación ciudadana.  

 

5. Evaluación a la Rendición de Cuentas - Estrategia de Rendición de Cuentas 
y/o Audiencias de rendición de cuentas. 

 
De acuerdo con la información recibida por parte de la profesional de comunicaciones y la 
documentación que se encuentra publicada en la intranet relacionada con la rendición de 
cuentas y la estrategia para la rendición de cuentas, se lleva a cabo el presente informe de 
seguimiento. 
 

A) Rendición de Cuentas vigencia 2023 
 
Una vez revisada la información correspondiente a la rendición de cuentas de la vigencia 2023 
y su respectivo resultado, desde el proceso de seguimiento, medición, evaluación y control, se 
pudo verificar que se llevaron a cabo las acciones de manera articulada con los lineamientos 
del Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP. 
 
De la misma manera, se pudo evidenciar que, a través del autodiagnóstico, la Agencia logó 
pasar del nivel CONSOLIDACIÓN al nivel de PERFECCIONAMIENTO en la rendición de cuentas 
de una vigencia a otra. Es decir, que para la vigencia 2023, La Agencia Nacional Digital se 
encontraba en el grupo de entidades que cuentan con la experiencia y quieren continuar 
fortaleciendo la rendición de cuentas. 
 
Por otro lado, de acuerdo con el autodiagnóstico de la rendición de cuentas se ilustran las 
siguientes etapas, acciones y actividades a fortalecer como se ilustran a continuación: 
 



 

 
 

B) Rendición de Cuentas vigencia 2024 
 
Teniendo en cuenta que para la vigencia 2024 la agencia cerró en el nivel de 
CONSOLIDACIÓN, se espera que para la rendición de cuentas de la presente vigencia se pase 
al nivel de PERFECCIONAMIENTO, etapa en la cual se busca perfeccionar la estrategia de 
rendición de cuentas. 
 
En este contexto, a corte 30/11/2024 se cuenta con el cronograma de actividades para la 
estrategia de rendición de cuentas 2024, en las cuales se definen por cada una de las etapas la 
actividad, el responsable y el tiempo de ejecución de la misma; de acuerdo a dicho 
cronograma, la audiencia pública de rendición de cuentas está programada para el mes de 
diciembre de 2024. 
 
La estrategia de rendición de cuentas junto con el cronograma de trabajo fue presentado y 
aprobado por el comité de gestión y desempeño en su sesión No. 22 del 17 de octubre de 
2024. 
 
 

6. RECOMENDACIONES 
 

• Fortalecer las actividades identificadas en la rendición de cuentas de la vigencia 2023, 
de acuerdo con los resultados obtenidos en cada una de las etapas evaluadas. 


